
 Naciones Unidas  A
  
 

Asamblea General  
 
Distr. 
GENERAL 
                                                

A/AC.96/SR.610 
14 de Abril de 2009 
                                                

ESPAÑOL                                
Original:  INGLÉS 
                

 

 

 La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
 Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Dichas 
correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además, incorporarse en un 
ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro del plazo de una semana a partir 
de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, Oficina E.4108, Palacio de 
las Naciones, Ginebra. 
 Las correcciones se reunirán en un documento único que se publicará poco después de la 
clausura del período de sesiones. 
GE.07-02255  (S)   NY.07-62760 (S) 
 

 

COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

58º período de sesiones 

ACTA RESUMIDA DE LA 610ª SESIÓN 

celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra, 
el lunes 1° de octubre de 2007, a las 15.00 horas 

 
                 Presidente: Sr. Mtesa (Zambia) 

 

 

 

 

 

SUMARIO 

 
Debate general (continuación) 
 
 



 

A/AC.96/SR.610  

Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas 
 
 
 

Debate general (tema 4 del programa) (continuación) 
 

1. El Sr. Mattei (Francia) encomia a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) por su labor en zonas de graves 
crisis, como Darfur y la región de Kivu en la República 
Democrática del Congo. A este respecto, las 
disposiciones de seguridad que se contemplan en la 
resolución 1778 (2007) del Consejo de Seguridad, las 
cuales establecen una presencia multidimensional que 
contribuya a crear condiciones de seguridad que 
induzcan al regreso de refugiados y desplazados, 
facilitarán de manera crucial la labor de la Oficina y 
las actividades de reconstrucción y desarrollo. El 
ACNUR sigue desplegando una labor ejemplar en 
zonas en las que va cediendo la crisis de refugiados, 
como en Mauritania. Expresa preocupación ante la 
situación humanitaria en el Iraq y elogia los esfuerzos 
denodados de Jordania y de la República Árabe Siria, 
que ahora necesitan asistencia internacional. 

2. Es cada vez mayor el número de personas que 
necesitan protección del ACNUR. Por consiguiente, ve 
con satisfacción la mayor función que desempeña la 
Oficina en la protección de refugiados y desplazados 
internos por medio del enfoque por grupos temáticos, 
el cual debe aplicarse de manera pragmática y con 
flexibilidad. Afirma la importancia del Diálogo sobre 
problemas de protección y agradece al Alto 
Comisionado para los Refugiados la periódica 
información actualizada sobre las reformas en curso, 
especialmente el importante proceso de 
descentralización y regionalización y la adopción de 
una nueva estructura presupuestaria, que darán por 
resultado una mayor transparencia. 

3. Deplora la creciente dependencia de las 
contribuciones voluntarias, de las cuales tan sólo el 
20% no están destinadas a fines específicos. Su 
Gobierno desea que esa cifra sea el 70% con respecto a 
su propia contribución, a fin de que haya una mayor 
flexibilidad. Acoge con satisfacción la próxima firma 
del acuerdo marco que estrechará la cooperación 
institucional y operacional entre Francia y el ACNUR. 
Dada la importancia de la lengua francesa, y el 
multilingüismo en la sede del ACNUR y en las 
operaciones sobre el terreno, los avisos de vacantes en 
el ACNUR no deberán pedir el inglés como único 

idioma obligatorio, ya que un gran número de 
refugiados se encuentran en países de habla francesa. 

4. La Sra. Mapisa-Nqakula (Sudáfrica) expresa su 
agradecimiento al Alto Comisionado por su reciente 
visita a la región, que ofreció orientación y apoyo 
valiosos a regiones pobres que tienen dificultades para 
cumplir sus compromisos internacionales pertinentes. 
Hace suya la prioridad asignada a la reforma de las 
Naciones Unidas y del ACNUR —que, por otra parte, 
no debe beneficiar únicamente a unos pocos países 
poderosos— y ve con especial satisfacción los 
esfuerzos del ACNUR por lograr una mayor 
flexibilidad en el cumplimiento de las 
responsabilidades que le impone su mandato básico. El 
aumento de los desplazamientos ocasionados por la 
inestabilidad política y ambiental hace que esa reforma 
revista importancia capital. A este respecto, ve con 
satisfacción la mayor transparencia y previsibilidad de 
la nueva estructura presupuestaria en proyecto, pero se 
hace eco de la preocupación expresada por el Grupo 
Africano en relación con el “cortafuegos” interpuesto 
entre las asignaciones presupuestarias para los 
refugiados y las destinadas a otros programas y 
proyectos. 

5. Muchos de los problemas y situaciones de 
emergencia que confronta el ACNUR se encuentran en 
África, y por tanto la oradora renueva su llamamiento 
para que se preste mayor atención a las necesidades de 
esa región. El desarrollo sostenible es de importancia 
vital para hacer frente a la pobreza y evitar los 
conflictos que dan lugar a los desplazamientos. 
Sudáfrica experimenta movimientos migratorios 
mixtos y recibe un creciente número de solicitudes de 
asilo. Con el fin de mejorar la gestión general de la 
migración ha adoptado diversas medidas, como el 
proyecto gubernamental para acabar con la 
acumulación de solicitudes de asilo, enmiendas de la 
Ley de Refugiados y el refuerzo de los sistemas en 
general. Su país mantiene su compromiso de cumplir 
sus obligaciones internacionales relativas a los 
refugiados y está tomando medidas para combatir la 
xenofobia y otras formas de discriminación contra 
ellos. Expresa su firme apoyo al proyecto de 
conclusión sobre los niños en situación de riesgo; las 
necesidades de protección de los más vulnerables 
deben atenderse de una manera eficaz y a largo plazo. 

6. El Sr. Guterres (Alto Comisionado) elogia al 
Gobierno sudafricano por su compromiso y sentido 
humanitario al proporcionar asistencia a los solicitantes 
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de asilo y a los refugiados, al mismo tiempo que hace 
frente a las exigencias de la seguridad interna. Se 
siente impresionado por la actitud abierta y generosa 
de que ha sido testigo durante su reciente visita a 
Sudáfrica, donde la afluencia de inmigrantes es mayor 
que en Europa. Sudáfrica puede contar con el apoyo y 
el compromiso del ACNUR. Expresa su 
agradecimiento al representante de Australia por sus 
comentarios sobre la necesidad de mejorar la 
presentación de las estadísticas del ACNUR, aspecto al 
que se está prestando gran atención, y aprecia su 
interés en soluciones. La labor del ACNUR no se 
refiere únicamente a la protección y la asistencia sino 
también a encontrar soluciones propicias, como el 
regreso voluntario, la integración local y el 
reasentamiento. La Oficina seguirá colaborando con 
Australia, especialmente con su importante programa 
de reasentamiento. Coincide con el representante de 
Francia acerca de la importancia del acuerdo marco, 
que mejorará la cooperación estratégica entre el 
ACNUR y ese país. Le satisfacen también los 
comentarios sobre el progreso realizado en los regresos 
voluntarios, especialmente en lo que se refiere a los 
refugiados mauritanos en Senegal y Malí, donde se está 
resolviendo un problema persistente. Solicita asistencia 
internacional para ese fin. 

7. La Sra. Thors (Finlandia) dice que el ACNUR y 
sus asociados tienen que hacer frente a desafíos nuevos 
y cada vez más complejos en lo que se refiere a una 
mejor protección internacional de los refugiados y con 
respecto a sus derechos humanos fundamentales. Al 
ocuparse de movimientos migratorios mixtos, es 
importante identificar a las personas que necesitan 
protección internacional y garantizarles acceso al 
correspondiente procedimiento de asilo. El plan de 
acción en 10 puntos constituye un instrumento 
importante a ese respecto en el marco de la Unión 
Europea. Acoge con satisfacción la respuesta del 
ACNUR al reciente Libro Verde sobre el sistema de 
asilo común que se aplicará en Europa, en el que la 
protección de los refugiados es fundamental y al que 
Finlandia contribuirá de manera activa. 

8. La cuestión de hacer frente a la violencia de 
género contra la mujer refugiada tiene carácter 
prioritario, y expresa su aprecio y apoyo por los 
esfuerzos que despliega el ACNUR para elaborar 
instrumentos que combatan las vulneraciones conexas 
de los derechos humanos y para incorporar las 
cuestiones de género en todos sus programas. La 

oradora expresa apoyo al proyecto de conclusión sobre 
los niños en situación de riesgo y subraya que la 
función más amplia que desempeña el ACNUR en la 
protección de los desplazados internos no debe detraer 
del mandato básico de la Oficina. 

9. Las solicitudes de asilo de iraquíes han 
aumentado un 45% en el primer semestre de 2007. 
Finlandia ha comenzado a reasentar refugiados en los 
países vecinos del Iraq y tiene intención de reasentar 
más de ellos en Jordania y la República Árabe Siria en 
2008. Finlandia se ha comprometido también a recibir 
a refugiados birmanos al amparo de la cuota anual de 
refugiados. A ese respecto, expresa profunda 
preocupación por los informes provenientes de 
Birmania relativos a la detención de un gran número de 
presos políticos. La aplicación de la fuerza contra 
manifestantes desarmados y pacíficos no es aceptable. 
Se debe alentar a más Estados a iniciar y ampliar su 
participación en programas de reasentamiento, y 
Finlandia está dispuesta a actuar en calidad de asociado 
de cualquier país que esté interesado en establecer esos 
programas. 

10. El Sr. Patricio (Mozambique) agradece al Alto 
Comisionado sus ideas sobre la reforma, que sin duda 
mejorarán el trato que reciben los solicitantes de asilo, 
los refugiados y los desplazados internos, y también le 
agradece su reciente visita a Mozambique. Su país está 
comprometido a aplicar las tres soluciones duraderas 
para los refugiados: la repatriación, el reasentamiento y 
la integración. Recientemente se ha aprobado un 
decreto que regula la legislación sobre la condición 
jurídica de los refugiados y se está adoptando una 
política sobre la integración local y la autosuficiencia 
de los refugiados. En la actualidad Mozambique ayuda 
y acoge a 6.700 refugiados y solicitantes de asilo, la 
mayoría de los cuales vive en el campamento de 
refugiados de Maratane. No hay restricción a sus 
movimientos, y algunos refugiados llevan a cabo 
actividades fuera del campamento para ser 
autosuficientes. Puesto que la repatriación es la 
solución más adecuada a largo plazo, ve con 
satisfacción la repatriación voluntaria, en 2007, de más 
de 200 refugiados a la República Democrática del 
Congo y espera que en el futuro haya más. Expresa 
preocupación por la nueva afluencia de refugiados o 
solicitantes de asilo que pasan por Mozambique con 
destino a otros países de la región; es necesaria una 
solución a nivel regional, junto con asistencia de los 
asociados internacionales como el ACNUR. 
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11. Es necesaria una mayor solidaridad internacional 
para hacer frente a la situación difícil de los refugiados 
y solicitantes de asilo, especialmente en África y en el 
Oriente Medio, y a ese respecto acoge con beneplácito 
la reforma en curso de las Naciones Unidas y del 
ACNUR, que intensificará los esfuerzos por encontrar 
soluciones duraderas. Expresa su agradecimiento por 
los esfuerzos de la comunidad internacional para 
encontrar una solución duradera a las crisis de Darfur y 
de los Grandes Lagos. Son esenciales una paz 
duradera, seguridad, respeto por los derechos humanos 
y desarrollo sostenible para eliminar las causas 
profundas del desplazamiento. 

12. El Sr. Moesby (Dinamarca) expresa su firme 
apoyo a los esfuerzos del Alto Comisionado por 
mejorar la flexibilidad y eficiencia de su Oficina. Es 
importante que la Oficina mantenga el impuso del 
proceso de reforma estructural y de su gestión. Por 
consiguiente, acoge con satisfacción el progreso 
logrado en los traslados, la descentralización y la 
regionalización y espera recibir información sobre el 
resultado del estudio global del terreno. El ACNUR 
está adquiriendo cada vez más capacidad para atender 
las emergencias, y espera que cumpla el objetivo de 
capacidad permanente de intervención fijado para el 
término de 2007. Asimismo elogia a la Oficina por 
llevar adelante las reformas humanitarias y expresa su 
apoyo a la función que cumple en el sistema por grupos 
temáticos y su compromiso de atender las necesidades 
de los desplazados internos, ya que existen sinergias 
importantes entre la labor en pro de los refugiados y la 
ayuda a los desplazados internos. 

13. Dinamarca concede prioridad a la reintegración 
de los refugiados en sus países de origen, al apoyo de 
las comunidades que acojan a los solicitantes de asilo y 
a la reintegración de los desplazados internos. Por 
consiguiente, ve con satisfacción la iniciativa del 
ACNUR acerca de un nuevo marco de política y una 
nueva estrategia de ejecución para el retorno y la 
reintegración, especialmente en vista de los retornos en 
gran escala ocurridos en los últimos años. Es necesario 
el apoyo de los asociados para el desarrollo a fin de 
atender las necesidades básicas, la salud y la 
educación, y deben intensificarse las actividades de 
recuperación posteriores a conflictos. Se esperan 
resultados concretos del enfoque de las 4 R 
(repatriación, reintegración, rehabilitación y 
reconstrucción), de la asistencia para el desarrollo 

destinada a los refugiados y de las estrategias basadas 
en la autosuficiencia. 

14. Existe la oportunidad de lograr que los asociados 
para el desarrollo participen en una recuperación 
rápida, y le parece bien la atención que presta el 
Comité Permanente entre Organismos a ese asunto y a 
la búsqueda de un mecanismo de financiamiento, en el 
que espera participe el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Insta al ACNUR a 
que utilice la reforma de las Naciones Unidas y la 
iniciativa “Unidos en la acción” para mejorar la 
ejecución conjunta de las actividades de reintegración 
al nivel de país. El diálogo y la cooperación con los 
Estados son fundamentales para incluir a los 
desplazados internos en los planes nacionales de 
desarrollo y en los documentos de estrategia de lucha 
contra la pobreza,. Celebra la asociación más estrecha 
entre el ACNUR y las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) en la ejecución de los 
programas humanitarios y de los programas nacionales 
de recuperación rápida. Es decisiva la función rectora 
de la Oficina en la protección por grupos temáticos y 
en este sentido ve con satisfacción la iniciativa del Alto 
Comisionado acerca del Diálogo sobre problemas de 
protección. 

15. El Sr. Kussumua (Observador de Angola) 
agradece al Alto Comisionado su reciente visita a 
Angola para asistir a la ceremonia que señaló el final 
del programa de repatriación para los refugiados 
angoleños, tras un prolongado conflicto armado. De los 
600.000 angoleños exiliados y refugiados en países 
limítrofes, más de 400.000 han regresado a sus hogares 
y están reconstruyendo sus vidas. Se están desplegando 
esfuerzos en colaboración con los países que los 
acogieron para ayudar a regresar a otros muchos 
angoleños que todavía viven como refugiados. Solicita 
la asistencia del ACNUR en la integración local de los 
refugiados angoleños en los países de asilo o los países 
vecinos, incluidos Zambia, Botswana, Namibia y la 
República Democrática del Congo. Deben obtenerse 
fondos de los posibles donantes con ese fin. Celebra la 
propuesta de aumentar la consignación para la reserva 
destinada a "actividades nuevas o adicionales 
relacionadas con el mandato" de 50 millones a 75 
millones de dólares a partir de 2007. 

16. Se está haciendo lo posible por encontrar 
soluciones duraderas a varios conflictos en África que 
corren el riesgo de crear millones de refugiados y 
desplazados internos. Al mismo tiempo, en los últimos 
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años se ha registrado un nivel sin precedentes de 
repatriación, al volver la paz y la estabilidad a países 
como Angola, la República Democrática del Congo, 
Sierra Leona y Liberia. La historia ha demostrado que 
el desplazamiento forzado se puede evitar, o al menos 
limitar, con el compromiso de la comunidad 
internacional. 

17. El aumento de los movimientos migratorios 
irregulares y la trata de personas está afectando a todos 
los países, especialmente en África, y tiene sus raíces 
en los problemas socioeconómicos de los países en 
desarrollo. Puesto que la migración irregular supone 
con frecuencia el desplazamiento forzado de personas 
que tratan de encontrar seguridad, no es asunto fácil 
aplicar correcta y equitativamente todos los 
procedimientos establecidos en los instrumentos 
jurídicos internacionales sobre el asilo. En respuesta a 
la creciente intolerancia ocasionada por las inquietudes 
relativas a la seguridad y la confusión del público 
acerca de la distinción entre inmigrantes y refugiados, 
el ACNUR debe concentrar sus esfuerzos en 
restablecer la confianza y proteger el principio del 
asilo. 

18. El Sr. Lee Sung-joo (República de Corea) dice 
que, tal como se evidencia en el Llamamiento Mundial 
2007, el medio en el que el ACNUR realiza sus 
operaciones no da señales de mejora, al aumentar el 
número de refugiados, de desplazados internos y los 
movimientos migratorios mixtos. La situación actual 
de los refugiados exige un enfoque más estratégico que 
hasta ahora. Por lo tanto, ve con agrado las medidas de 
reforma emprendidas, entre ellas la regionalización y la 
descentralización, el traslado de funciones 
administrativas, la nueva estructura presupuestaria en 
proyecto y el enfoque por grupos temáticos. No 
obstante, si bien son encomiables los esfuerzos de la 
Oficina, el ACNUR no pueda resolver todos los 
problemas por sí solo. Los controles fronterizos cada 
vez más rigurosos y las medidas restrictivas de 
selección previa impuestas por algunos países son 
motivo de preocupación. En un momento de 
movimientos migratorios y mixtos más amplios, el 
problema de los refugiados corre el riesgo de 
convertirse en una cuestión contenciosa de carácter 
político y social en los países de tránsito y de destino. 
Los problemas de los refugiados deben abordarse desde 
un punto de vista humanitario, y la seguridad humana 
no debe sacrificarse en aras de los imperativos de la 
seguridad nacional; debe mantenerse el principio de no 

devolución, y no debe obligarse a regresar a sus países 
contra su voluntad a los que soliciten protección. 

19. Más de 10.000 refugiados de Corea del Norte se 
han asentado en la República de Corea. Expresa su 
agradecimiento al ACNUR y a otros organismos y 
Estados por sus esfuerzos para ayudar a otros 
refugiados de Corea del Norte a asentarse en los países 
que eligen. Expresa preocupación acerca de la 
situación de los apátridas de las repúblicas de Asia 
central de la antigua Unión Soviética y pide a los 
países afectados que restablezcan la ciudadanía a esas 
personas. Recuerda que el Gobierno de la República de 
Corea está modificando su legislación y 
reglamentación relativas a la inmigración a fin de 
mejorar los derechos de los refugiados y solicitantes de 
asilo. Con miras a conseguir una mayor participación 
en las actividades internacionales de protección, su 
Gobierno continuará también aumentando sus 
contribuciones voluntarias al ACNUR, a pesar de los 
enormes costos que supone el reasentamiento de los 
refugiados de Corea del Norte. 

20. El Sr. Shoukry (Egipto) encomia al Alto 
Comisionado por su importante contribución personal a 
la labor del ACNUR durante el pasado año y elogia al 
ACNUR por el éxito de sus actividades sobre el 
terreno, especialmente en África, a pesar de los riesgos 
de seguridad y las limitaciones financieras y de otra 
índole a las que ha tenido que hacer frente. La vuelta a 
la paz ha permitido a la Oficina emprender la 
repatriación voluntaria de varios millares de 
desplazados internos y de refugiados. Ahora es deber 
de la comunidad internacional ayudar al 
reasentamiento y la reintegración. 

21. Encomia al Alto Comisionado por su iniciativa de 
celebrar una conferencia internacional en abril de 2007 
para atraer la atención a la crisis humanitaria en el Iraq 
y a la necesidad de abordar sus causas profundas a fin 
de evitar nuevos desplazamientos de la población. 
Recuerda asimismo la importancia de ayudar a los 
países receptores, entre otras maneras mediante la 
distribución de la carga y la creación de capacidad. 
Expresa apoyo por la mayor atención que se prestó 
durante el pasado año a las actividades relacionadas 
con los desplazados internos, mediante el enfoque por 
grupos temáticos, y se congratula por la iniciación de 
esas actividades en África. Sin embargo, dichas 
actividades no deben detraer del cumplimiento del 
mandato básico de protección de la Oficina ni desviar 
recursos que se necesitan para los refugiados. 
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22. Su Gobierno favorece las reformas estructurales y 
administrativas en curso y solicita nuevas aclaraciones 
y consultas sobre el proyecto de estructura 
presupuestaria. Asimismo ve con satisfacción el 
proyecto de conclusión del Comité Ejecutivo sobre los 
niños en situación de riesgo. Considera positivas todas 
las iniciativas encaminadas a la protección de los 
refugiados que cumplan el derecho internacional 
humanitario, pero al mismo tiempo subraya que el 
problema de los refugiados en Egipto debe 
considerarse dentro del contexto más amplio africano. 
Su Gobierno está dispuesto a considerar cualquier 
arreglo que proponga el ACNUR para mejorar la 
situación de los refugiados en Egipto que se base en los 
principios de creación de capacidad a nivel nacional, 
participación internacional eficaz y distribución de la 
carga. 

23. El Sr. Caracciolo Di Vietri (Italia) encomia al 
Alto Comisionado por los esfuerzos que ha realizado 
durante el pasado año y hace suyas íntegramente las 
opiniones expresadas en la declaración introductoria 
del Alto Comisionado. Felicita también a la Sra. 
Katrine Camilleri por haber recibido el Premio Nansen 
en pro de los refugiados en 2007 por su labor en 
nombre de los refugiados y personas desplazadas en la 
región mediterránea. En relación con la declaración 
formulada en nombre de la Unión Europea, declara que 
el consenso que se está alcanzando sobre las políticas 
migratorias no debe ser motivo para que los Estados 
miembros se sientan satisfechos, sino más bien para 
que se comprometan aún más a resolver las cuestiones 
de migración. 

24. Expresa su apoyo a las iniciativas del Diálogo 
sobre problemas de protección y el plan de acción en 
10 puntos del Alto Comisionado, que son instrumentos 
adecuados para abordar las necesidades de protección 
de los refugiados en situaciones de movimientos 
migratorios mixtos. Su ejecución en un ámbito más 
amplio debe dar por resultado acuerdos mejores de 
cooperación a favor de las personas vulnerables en 
todo el mundo y evitar el riesgo de contrabando y de 
tráfico ilícito. Espera que el reciente acuerdo entre el 
ACNUR y su Gobierno sobre el reasentamiento de 37 
refugiados eritreos refuerce aún más la cooperación 
entre Italia y el ACNUR 

25. A pesar del progreso realizado, el aumento del 
número de refugiados en todo el mundo, 
principalmente como resultado de la crisis en el Iraq, 
es asunto que suscita preocupación. La comunidad 

internacional debe reconocer la generosidad mostrada 
por la República Árabe Siria y por Jordania al acoger a 
refugiados iraquíes y debe instarlos a abstenerse de 
imponer restricciones excesivas a su entrada. Por su 
parte, el ACNUR debe seguir tratando de obtener 
apoyo internacional para las autoridades sirias y 
jordanas; Italia ha contribuido unos 5 millones de 
dólares al ACNUR con ese fin. 

26. El aumento del número de desplazados internos 
como consecuencia de conflictos ha hecho que la 
función de la Oficina al frente de los grupos temáticos 
sobre desplazados internos sea aún más ardua, 
especialmente en ciertas partes de África como Darfur, 
donde la reducción de algunas operaciones podría tener 
graves consecuencias humanitarias. Aun cuando el 
enfoque por grupos temáticos permite a las 
organizaciones humanitarias coordinar mejor su 
asistencia, todavía se puede hacer mejor. Se deben 
reforzar las asociaciones con miras a llenar vacíos y 
aprovechar de la manera más eficiente los recursos de 
que se dispone. En ese sentido, la reformas 
estructurales y administrativas emprendidas por el 
ACNUR han dado hasta ahora resultados satisfactorios 
y, por consiguiente, deben proseguirse. La agilización 
de las operaciones de la sede y el traslado de funciones 
administrativas a Budapest indican que deberá mejorar 
la eficiencia sobre el terreno y la capacidad del 
ACNUR para trabajar en un ambiente institucional en 
evolución. 

27. El Sr. Van Meeuwen (Bélgica) dice que la 
situación en la región de los Grandes Lagos seguirá 
exigiendo la atención y los recursos durante algún 
tiempo más. Acoge con satisfacción el enfoque 
tripartito de los recientes programas de repatriación 
voluntaria en esa región y considera que el mecanismo 
de financiación común para la República Democrática 
del Congo es un instrumento útil para hacer frente a 
cualquier nueva emergencia que se presente. La 
situación de los desplazados internos y refugiados 
iraquíes es motivo de preocupación, y expresa su 
apoyo a las actividades del ACNUR relativas al Iraq y 
también su solidaridad con los países limítrofes que 
acogen a refugiados iraquíes. Reconoce el papel 
fundamental de los países de asilo en situaciones de 
crisis prolongada y agrega que el ACNUR debe 
proporcionar mayor asistencia a los refugiados que 
regresan voluntariamente, entre otras cosas abogando 
por que su regreso y reintegración se tengan presentes 
en los planes nacionales de desarrollo. 
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28. Su Gobierno ve con beneplácito la creación de la 
Comisión de Consolidación de la Paz como 
instrumento para hacer frente a situaciones posteriores 
a conflictos y crear soluciones duraderas para los 
desplazados. Asimismo atribuye importancia a la 
educación de los refugiados, especialmente a la 
formación profesional para los refugiados jóvenes, 
como medio de mejorar sus perspectivas. Con respecto 
a la violencia contra la mujer en zonas de conflicto, es 
esencial tratar de combatir la impunidad y de conceder 
mayor acceso a la justicia y a asistencia letrada. 

29. La asociación es un elemento esencial de la 
reforma humanitaria. Por consiguiente, deben 
fomentarse los debates sobre la manera de mejorar la 
función de las ONG que colaboran con el ACNUR. A 
ese respecto, es digno de encomio el acuerdo de 
cooperación suscrito con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR). Su Gobierno está también a favor 
del enfoque por grupos temáticos interinstitucionales y 
de la mayor atención que presta el ACNUR a los 
desplazados internos, en el marco de su mandato y de 
los recursos presupuestarios de que se dispone. 
Asimismo apoya las reformas estructurales y 
administrativas que se hallan en curso en el ACNUR. 
Un presupuesto basado en los resultados y fondos por 
separado para los programas de refugiados y los 
proyectos de desplazados internos lograría una mayor 
transparencia y eficiencia. También son motivo de 
satisfacción los esfuerzos que se despliegan para 
presentar un presupuesto realista y ampliar la base de 
donantes. Se muestra a favor de toda medida que 
mejore la eficiencia de las operaciones y acerque los 
servicios de apoyo a las actividades sobre el terreno. 

30. El Sr. Leko (Hungría) dice que Hungría presta 
apoyo a la participación del ACNUR en la protección 
de los desplazados internos, mediante el enfoque por 
grupos temáticos, y alienta a la Oficina a seguir 
formando asociaciones con agentes pertinentes a fin de 
encontrar soluciones duraderas para los refugiados. En 
vista del número creciente de refugiados y otras 
personas que afectan al ACNUR, es esencial que la 
Oficina intensifique aún más sus actividades de 
protección. En ese sentido, presta apoyo a los 
constantes esfuerzos del Alto Comisionado 
encaminados a aumentar la flexibilidad y eficacia de la 
Oficina y ve con satisfacción los resultados obtenidos 
hasta ahora. 

31. Su Gobierno se siente complacido de que a través 
del Centro de Servicio Global del ACNUR en Budapest 

puede ayudar a obtener más recursos para las 
poblaciones de que se ocupa, y está dispuesto a prestar 
todo el apoyo necesario para la pronta creación de las 
operaciones del Centro. Acoge con beneplácito el 
proceso de descentralización y regionalización y confía 
en que la nueva estructura presupuestaria garantizará 
una mayor transparencia y ofrecerá una solución 
satisfactoria para las operaciones relacionadas con los 
desplazados internos sin desviar recursos de los 
programas para los refugiados y los apátridas. 

32. Hungría se ha beneficiado en gran medida de la 
cooperación del ACNUR para establecer y mejorar la 
legislación relativa al asilo y los refugiados. La nueva 
Ley de Asilo y del Refugiado, que entrará en vigor en 
enero de 2008, tiene por objeto corregir las lagunas 
existentes en la legislación vigente y hacerla acorde 
con las directrices de la Unión Europea y la 
Convención de 1951. La mencionada Ley reforzará los 
derechos de quienes soliciten el reconocimiento de su 
condición de refugiados, haciéndose especial hincapié 
en los que necesiten tratamiento especial. Asimismo 
establecerá un marco jurídico para el reasentamiento de 
hasta 100 refugiados al año. Además, la Ley de 
Extranjeros de julio de 2007 establece un nuevo 
procedimiento para garantizar los derechos de los 
apátridas conforme al derecho internacional. A este 
respecto, espera con interés el Diálogo sobre problemas 
de protección del Alto Comisionado en diciembre 
de 2007. 

33. El Sr. Leikvoll (Noruega) dice que el ACNUR 
parece avanzar en la dirección correcta al haber 
mejorado su situación de fondos en el pasado año, lo 
cual indica una mayor confianza de los donantes. La 
Oficina debe pasar a prestar atención a la cuestión de la 
degradación del medio ambiente como consecuencia 
del cambio climático, que está ahora en el primer plano 
de la agenda internacional. Las cuestiones ambientales 
siguen siendo una de las causas de conflicto, 
especialmente en Darfur, como lo demuestra un estudio 
reciente del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), y por lo tanto el ACNUR 
debe prepararse ante la posibilidad de que en un futuro 
cercano ocurran más conflictos relacionados con el 
clima y haya un mayor número de desplazados, incluso 
en regiones que antes no han sido afectadas por crisis 
humanitarias. El Gobierno de Noruega está dispuesto a 
prestar asistencia al ACNUR con un estudio de cómo 
prepararse mejor para afrontar esas situaciones. 
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34. Con el aumentó del número de refugiados 
iraquíes, la población mundial de refugiados se acerca 
de nuevo a 10 millones. Su Gobierno siente 
preocupación por el elevado número de refugiados en 
situaciones prolongadas. Si bien se ha logrado un cierto 
progreso para encontrar soluciones duraderas, esas 
soluciones no deben comprometer el derecho de los 
refugiados, incluidos los refugiados bhutaneses en 
Nepal, a regresar a sus hogares cuando lo decidan. El 
valor de las actividades de la Oficina se mide sobre el 
terreno. Los problemas más graves siguen siendo 
Darfur, el Iraq y la República Democrática del Congo. 
Reconoce la valiosa contribución de los numerosos 
países en desarrollo que han soportado los efectos 
inmediatos de las situaciones de los refugiados, y 
expresa firme apoyo al mandato de protección de la 
Oficina para hacer frente a esas crisis. 

35. Merecen elogios el Alto Comisionado y el 
personal del ACNUR por sus esfuerzos para efectuar 
reformas. Su Gobierno atribuye importancia especial al 
proceso de descentralización y regionalización, pero 
subraya la necesidad de delinear con claridad las 
funciones relativas a rendición de cuentas, presentación 
de informes y adopción de decisiones entre los 
distintos niveles del ACNUR. El proceso de reforma 
debe utilizarse para fomentar la igualdad de género y 
debería presentarse un informe sobre la marcha de las 
actividades al Comité permanente en su próxima 
reunión. 

36. El ACNUR se ha beneficiado del Fondo central 
para la acción en casos de emergencia, que es eficaz 
para proporcionar fondos con rapidez en casos de 
crisis. Noruega anima a otros donantes a prestar apoyo 
al Fondo. El enfoque por grupos temáticos ha 
contribuido a mejorar las intervenciones humanitarias. 
Se siente complacido al observar que las evaluaciones 
recientes de ese enfoque revelaron que las operaciones 
relacionadas con los desplazados internos no han 
afectado desfavorablemente a los programas para los 
refugiados. Hay necesidad de mejorar la capacidad en 
lo que respecta a los recursos humanos, como cuestión 
de prioridad, y, en términos más generales, de acelerar 
la aplicación del enfoque por grupos temáticos sobre el 
terreno. 

37. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados) agradece al 
Gobierno finlandés su asociación con el ACNUR en 
todas las esferas, incluida la financiación, pero sobre 
todo la reforma de su política de asilo. La Oficina está 

comprometida a colaborar con la Unión Europea en la 
formulación de una política europea común de asilo, 
como lo demuestra su respuesta al Libro Verde sobre el 
sistema de asilo común que se aplicará en Europa. Ve 
con agrado la disposición de Finlandia a establecer 
asociaciones con otros países interesados en programas 
de reasentamiento. Está de acuerdo con la sugerencia 
de que expertos nacionales y las ONG participen más 
activamente en la preparación de las conclusiones del 
Comité Ejecutivo. 

38. Tal como ha comprobado en una visita reciente, 
Mozambique tiene una de las políticas más abiertas y 
generosas hacia los refugiados, que combina la 
autosuficiencia y la integración local. Coincide con el 
representante de Mozambique en que en el sur de 
África hace falta un enfoque regional para hacer frente 
a los desplazamientos en masa con recursos limitados. 
Pasando a referirse a la declaración del representante 
de Dinamarca, manifiesta que este país ha 
desempeñado una función especialmente importante en 
la ejecución de las políticas de reintegración y ha 
proporcionado asistencia para el desarrollo a los 
refugiados. Existe una verdadera oportunidad de hacer 
que participen en esas actividades los asociados para el 
desarrollo, contribuyendo de este modo a lograr 
retornos sostenibles y prestar apoyo a las zonas 
afectadas por los refugiados. Pide a los miembros del 
Comité Ejecutivo que adopten una postura de liderazgo 
en la promoción de esas políticas en los órganos 
decisorios de los organismos de desarrollo y de las 
instituciones financieras internacionales. 

39. El Gobierno de Angola ha demostrado un claro 
compromiso de prestar apoyo a los refugiados que 
deseen regresar a su país. En ese sentido, solicita el 
apoyo de los donantes para la Iniciativa de Zambia, de 
gran importancia para el desarrollo de comunidades en 
el occidente de Zambia, las cuales durante largo tiempo 
han acogido a angoleños y otro refugiados. El ACNUR 
está comprometido a ayudar a los refugiados de la 
República Democrática Popular de Corea que tengan 
necesidades, y abordar los problemas de los apátridas 
de origen coreano. Si bien reconoce que los Estados 
tienen que aplicar políticas eficaces de seguridad para 
proteger a sus ciudadanos y gestionar con 
responsabilidad sus fronteras, considera que deben 
también asegurarse de que sus políticas relativas a los 
refugiados permiten la identificación de las personas 
que necesiten protección, prestando la debida atención 
al principio de no devolución. La experiencia ha 
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demostrado que los dos imperativos no son 
incompatibles. 

40. En respuesta a la declaración formulada por el 
representante de Egipto, dice que el ACNUR está 
firmemente comprometido con el multilingüismo y que 
la clave del éxito radica en contar con personal capaz 
de hablar el mismo idioma que los refugiados. A este 
respecto, el ACNUR hace todo lo que puede para 
contratar más personal de habla árabe. Egipto ha hecho 
mucho por los refugiados sudaneses, especialmente al 
concederles las cuatro libertades. El ACNUR ha dejado 
bien sentado que su labor en pro de los desplazados 
internos no debe en ningún caso llevarse a cabo a costa 
de sus actividades a favor de los refugiados. El 
proyecto de estructura presupuestaria no solamente 
incluye un “cortafuegos", sino también una mayor 
supervisión por parte del Comité Ejecutivo, lo cual 
supone una orientación distinta de la práctica actual, en 
la que todos los programas de desplazados internos se 
financian mediante presupuestos suplementarios que no 
están sometidos a ese examen. 

41. El ACNUR ha contado con la cooperación 
ejemplar del Gobierno italiano en la formulación de 
una política relativa a los refugiados, con la 
participación de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) y el CICR. Expresa la esperanza de 
que esas experiencias puedan repetirse en otras partes. 

42. Con respecto a la declaración formulada por el 
representante de Bélgica, dice que precisamente debido 
al notable progreso realizado en la República 
Democrática del Congo y en Burundi han surgido 
algunos problemas muy graves relacionados con la 
situación humanitaria y la estabilización política que 
corren el riesgo de ser descuidos. Agradece al 
Gobierno belga la organización del primer Foro 
Mundial sobre la Migración y el Desarrollo y agrega 
que espera con interés el próximo periodo de sesiones 
del foro, cuya celebración está programada en 
Filipinas. Expresa además su agradecimiento a los 
Gobiernos de Hungría y Rumania por su colaboración 
en el traslado de personal del ACNUR a Budapest, y 
acoge complacido la elaboración por parte Gobierno 
húngaro de un sistema de asilo amplio y moderno. 

43. El representante de Noruega señaló correctamente 
a la atención el vínculo existente entre el cambio 
climático y los conflictos, subrayando de este modo la 
necesidad de determinar la manera de hacer frente a 
muchas modalidades nuevas de desplazamiento. En 

último término, son los Estados miembros los que 
debemos mostrar liderazgo político en ese sentido. Está 
de acuerdo en que la rendición de cuentas es 
imperativa en la gestión del ACNUR, incluida la 
cuestión de la equidad de género. 

44. El Sr. Phuangketkeow (Tailandia) expresa apoyo 
a los planes y la orientación estratégica del Alto 
Comisionado y a las reformas que se han emprendido, 
y agrega que el Gobierno de Tailandia, que está 
comprometido a atender las necesidades de los 
desplazados y solicitantes de asilo, ha establecido 
recientemente tres centros de asistencia jurídica en 
campamentos para desplazados provenientes de 
Myanmar. Estos centros, que son los primeros de ese 
tipo en el mundo, proporcionarán un mejor acceso a la 
justicia a los residentes de los campamentos. Tailandia 
ha emitido también tarjetas de identidad a la totalidad 
de los 140.000 desplazados de Myanmar, 
concediéndoles acceso a atención médica y otros 
servicios. Asimismo ha adoptado medidas para crear 
más actividades lucrativas para ellos, al mismo tiempo 
que trata de encontrar soluciones duraderas, incluida la 
repatriación voluntaria. Ese enfoque fue posible gracias 
a la cooperación con el ACNUR y con numerosas 
ONG, a las cuales expresa su gratitud. 

45. Pasando al tema de la situación de los solicitantes 
de asilo de los mongs lao en Tailandia, dice que aunque 
en la región ya no hay el conflicto que inicialmente 
originó el desplazamiento, muchos mongs se sienten 
atraídos a Tailandia por razones económicas. El 
Gobierno tailandés está colaborando con el Gobierno 
de la República Democrática Popular Lao a fin de 
lograr una repatriación segura y voluntaria, y ha 
establecido un mecanismo transparente de selección 
para los mongs lao que necesiten protección. Esa 
política podría servir de demostración de cómo se 
puede cooperar para hacer frente al problema de la 
migración ilegal. 

46. El Sr. Hessou (Observador de Benin) dice que 
durante 40 años Benin ha demostrado su hospitalidad 
al acoger, proteger y ayudar a los desplazados. Como 
resultado del actual diálogo con las autoridades en la 
subregión, su Gobierno ha concertado un acuerdo 
tripartito con Togo y el ACNUR, que ha dado por 
resultado una pronunciada reducción del número de 
personas que solicitaron asilo en Benin en los dos 
últimos años. El comité de admisibilidad creado por 
el Gobierno de Benin para determinar la condición de 
los refugiados redactó un compendio de sus decisiones 
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—el primero de esa clase en el África de habla 
francesa— para solicitar información de expertos 
jurídicos, con el objeto de conocer mejor la política 
relativa a los refugiados y para que sus prácticas estén 
acordes con las normas internacionales. 

47. El Gobierno de Benin, junto con todos los 
asociados que colaboran con los refugiados en Benin, 
ha solicitado el apoyo de donantes para mantener la 
calidad de la asistencia a los refugiados. En los últimos 
días, se han firmado dos acuerdos, uno de 17.000 
dólares con la Misión Diplomática de los Estados 
Unidos en Benin y el otro, de 75.000 dólares, con la 
Embajada de los Países Bajos y el ACNUR. Por 
segundo año consecutivo Benin ha sido designado por 
el Comité para los Refugiados e Inmigrantes, de los 
Estados Unidos, uno de los países con mejor historial 
de cumplimiento de las normas internacionales sobre la 
protección de refugiados. Reitera el deseo de su país de 
convertirse en miembro de pleno derecho del Comité 
Ejecutivo, lo cual contribuiría a consolidar esos logros. 

48. El Sr. Loulichki (Marruecos) dice que Marruecos 
respalda la función rectora que desempeña el ACNUR 
en el grupo temático que se ocupa de la asistencia a los 
desplazados internos, especialmente en vista del 
número creciente de personas vulnerables y la 
necesidad de evitar duplicación. Hace suya la nueva 
política presupuestaria basada en resultados y aplaude 
al ACNUR por el progreso realizado en mejorar la 
gestión de sus recursos humanos. Su delegación 
participó activamente en las consultas sobre el 
proyecto de conclusión acerca de los niños en situación 
de riesgo, al mismo tiempo que su Gobierno elaboró un 
régimen jurídico específico para la protección de la 
infancia y estableció un sistema para la protección y 
asistencia de los niños en situaciones vulnerables. 

49. El Gobierno de Marruecos concertó 
recientemente un acuerdo de cooperación con el 
ACNUR que reforzará aún más su asociación. No 
obstante, sigue estando preocupado por la situación de 
los ciudadanos marroquíes retenidos en los 
campamentos de Tindouf, que durante 30 años han sido 
privados de sus derechos fundamentales, entre otros de 
la libertad de movimientos y el derecho al retorno. 
Aunque, desde 1975, viene pidiendo un censo 
fidedigno y confiable de la población de los 
campamentos, el Gobierno de Argelia se ha negado 
hasta ahora a realizarlo, o a permitir que el ACNUR lo 
realice, a pesar de sus obligaciones con arreglo a la 
Convención sobre el estatuto de los refugiados 

de 1951. Es esencial contar con un censo para 
determinar el volumen de asistencia humanitaria que se 
necesita en los campamentos y para evitar que la ayuda 
se destine a otros fines. La única explicación posible de 
la negativa del Gobierno argelino a permitir que se 
realice un censo es su deseo de explotar el sufrimiento 
de la población de los campamentos con el fin de evitar 
una solución política. Pide al ACNUR que prepare un 
informe minucioso en el que se identifique claramente 
la parte que impide ese censo. Agradece a los Estados 
donantes que prestan asistencia a los habitantes de los 
campamentos de Tindouf y hace suyas las opiniones 
expresadas por el Alto Comisionado en su declaración 
de apertura relativas a la necesidad de redoblar los 
esfuerzos políticos con el fin de ofrecer una verdadera 
esperanza a los habitantes de los campamentos. 

50. Marruecos ha presentado un plan de autonomía al 
Consejo de Seguridad que fue recibido calurosamente. 
Tomó parte en las negociaciones celebradas en 
Manhasset en abril de 2007, y hará todo lo que pueda 
para resolver el conflicto. Entre tanto, está dispuesto a 
aplicar medidas que mejoren la confianza, como visitas 
familiares, el entierro, en sus propios pueblos, de los 
saharianos que fallezcan en los campamentos, la 
organización de peregrinaciones a la Meca con fondos 
del Gobierno marroquí, y la celebración de bodas entre 
personas de las provincias saharianas y habitantes de 
los campamentos. 

51. El Sr. Schweppe (Alemania) dice que los 
principios de los derechos humanos y del derecho 
humanitario e internacional son a menudo soslayados 
en detrimento de las poblaciones locales y de los 
trabajadores humanitarios. El cambio climático ha 
creado una mayor vulnerabilidad, pandemias y 
movimientos migratorios, al propio tiempo que la 
mayor competencia por obtener recursos naturales y 
energía, la mala gobernanza y la pobreza exacerban 
esos problemas. Las crisis que existen, entre otros 
lugares, en el Iraq, el Sudán, Chad, la República 
Democrática del Congo y Somalia han originado una 
situación en la que el número de desplazados internos 
ha alcanzado un nivel trágico y probablemente seguirá 
aumentando. Además, por vez primera en 10 años, está 
aumentando también el número de refugiados. 
Alemania reconoce la carga que soportan los países de 
asilo, especialmente la República Árabe Siria y 
Jordania. 

52. El Gobierno alemán respalda firmemente las 
reformas estructurales y de la gestión emprendidas por 
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el ACNUR, que no tienen por objeto reducir los costos 
sino mejorar los servicios y hacer llegar más recursos 
al número creciente de personas de que se ocupa el 
ACNUR. El presupuesto bienal por programas para 
2008-2009 es realista y las nuevas estructuras 
presupuestarias son una manera pragmática de 
asegurarse de que el ACNUR puede a la vez cumplir 
sus obligaciones con los refugiados y prestar apoyo a 
las intervenciones interinstitucionales en situaciones 
que tienen su origen en el desplazamiento interno. La 
nueva estructura mejorará también la transparencia y la 
supervisión. 

53. Al dirigir los grupos temáticos sobre 
coordinación y gestión de los campamentos, protección 
y refugio de emergencia para los refugiados y 
desplazados internos en los conflictos armados, el 
ACNUR aportará sus conocimientos especializados y 
su función rectora en aspectos esenciales. Los 
problemas que plantea el desplazamiento interno 
superan la capacidad de ninguna organización por sí 
sola y únicamente es posible hacerles hacer frente con 
eficacia mediante enfoques y asociaciones 
interinstitucionales, con el apoyo de gobiernos 
nacionales. Si bien respalda que las Naciones Unidas 
hayan tomado la iniciativa en la reforma, considera que 
el fundamento de la reforma debe radicar en 
asociaciones más estrechas entre los organismos de las 
Naciones Unidas, la Cruz Roja y el movimiento de la 
Media Luna Roja, y las ONG. Por consiguiente, presta 
pleno apoyo a iniciativas como la Plataforma Mundial 
Humanitaria. Sobre el tema de la asociación, Francia y 
Alemania siguen colaborando en el financiamiento 
conjunto de los proyectos de socorro del ACNUR para 
los refugiados iraquíes en la República Árabe Siria y 
en Jordania y para los refugiados y desplazados 
internos sudaneses en Chad. 

54. El Sr. Martabit (Chile) expresa pleno apoyo a la 
labor y los objetivos que persigue el Alto Comisionado 
para mejorar la protección internacional y encontrar 
soluciones duraderas para los refugiados. El aumento 
del número refugiados y desplazados internos a 
consecuencia, entre otras cosas, de conflictos, el 
cambio climático y las epidemias presagian muchas 
dificultades en el futuro, que tendrán que ser 
confrontadas con una firme resolución. 

55. El Plan de Acción de México se ha convertido en 
un instrumento fructífero que contribuirá a reforzar la 
protección de los refugiados y desplazados internos en 
la América Latina. El programa de reasentamiento 

solidario es uno de los elementos más innovadores y 
emblemáticos del plan, puesto que permite que 
cualquier país latinoamericano ofrezca aceptar 
refugiados de otro país de la región. Desde la firma del 
acuerdo de reasentamiento solidario entre el ACNUR y 
Chile en 1999, se ha asentado en Chile un pequeño 
número de refugiados. La iniciativa se ha hecho 
extensiva ulteriormente a otros países de la región, lo 
que ha demostrado la importancia que atribuyen esos 
países a la política de reasentamiento basada en 
criterios de admisibilidad y el principio de no 
discriminación. 

56. Con arreglo al Plan de Acción de México, Chile 
ha recibido desde 2005 a 104 refugiados de Colombia y 
ha aceptado acoger unos 100 refugiados en 2007, 
principalmente de Ecuador y Costa Rica. Asimismo ha 
decidido acoger a unos 100 refugiados palestinos del 
Iraq. En este sentido, reitera el compromiso de Chile de 
seguir cooperando con el ACNUR y el Comité 
Ejecutivo. 

57. El Sr. Dahlgren (Suecia) dice que su Gobierno 
respalda firmemente el proceso de reforma del ACNUR 
como medio necesario que permitirá a la organización 
satisfacer de manera eficaz y flexible las necesidades 
de un número cada vez mayor de personas que 
necesitan su atención. Expresa satisfacción por la 
decisión de trasladar puestos y la actitud abierta 
mostrada por el Alto Comisionado durante todo el 
proceso de reforma, dado que es de vital importancia 
para el éxito de esas reformas amplias lograr que todos 
los interesados participen y se sientan comprometidos. 
Subraya también la importancia de mantener en primer 
plano el mandato básico de la Oficina. Insta a las 
partes que no hayan ratificado la Convención de 1951 a 
que lo hagan y a los Estados partes a que la apliquen 
plenamente. Acoge con satisfacción la iniciativa del 
Diálogo sobre problemas de protección y los esfuerzos 
por reformar el proceso de elaboración de las 
conclusiones de protección del Comité Ejecutivo. 

58. La Unión Europea tiene intención de establecer 
un sistema común de asilo para 2010, dirigido 
primordialmente a garantizar la protección 
internacional de las personas que lo necesiten en toda 
la Unión Europea. La asociación con el ACNUR es 
sumamente importante en ese empeño y, por 
consiguiente, acoge con satisfacción los comentarios y 
propuestas de la Oficina relativos al Libro Verde sobre 
el sistema de asilo común que se aplicará en Europa. 
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59. Suecia comparte la preocupación por la situación 
humanitaria ocasionada por los desplazamiento en 
masa ocurrido en el Iraq, y agradece sumamente los 
esfuerzos que despliega el ACNUR para aliviar la 
situación. Reconoce la generosidad y solidaridad de los 
gobiernos de la región, especialmente de la República 
Árabe Siria y de Jordania, que acogen a un gran 
número de personas. Puesto que esa afluencia en masa 
causa graves tensiones en los servicios sociales, en la 
economía y en la infraestructura de los países de asilo, 
es preciso hacer más para distribuir la carga y permitir 
a los países de asilo que sigan aceptando refugiados. 

60. Acerca del tema de la reforma, la mejor situación 
presupuestaria del ACNUR es motivo de satisfacción, y 
expresa la esperanza de que el proceso de reforma 
aumente la previsibilidad y flexibilidad, reduciéndose 
de este modo al mínimo la insuficiencia de ingresos. 
Sigue habiendo necesidades sin satisfacer y, por lo 
tanto, anima a los donantes a que proporcionen 
financiación previsible, oportuna y flexible, al mismo 
tiempo que el ACNUR debe continuar sus esfuerzos 
para obtener fondos privados. Las reformas 
humanitarias en curso son una buena manera de 
mejorar las intervenciones en general para atender 
necesidades humanitarias. Por lo tanto, alienta al 
ACNUR a proseguir su importante labor al frente de 
los grupos temáticos. 

61. Insta al ACNUR y a los miembros del Comité 
Ejecutivo a intensificar sus esfuerzos en colaboración a 
fin de encontrar soluciones duraderas, especialmente 
para las situaciones prolongadas de refugiados. Por lo 
general el retorno es la solución preferida, pero si esa 
opción no existe, la integración y el reasentamiento 
locales deben ser opciones válidas.  

62. El Sr. Petritsch (Austria) encomia al Alto 
Comisionado por su intervención activa en señalar a la 
atención de la comunidad internacional la crisis 
humanitaria en el Iraq y sus consecuencias. El aumento 
del número de refugiados y de los movimientos 
migratorios mixtos en todo el mundo hace que 
identificar a las personas con necesidad de protección 
sea una tarea cada vez más difícil. En ese sentido, la 
iniciativa del Diálogo sobre problemas de protección es 
oportuna. La mayor atención que presta el Alto 
Comisionado a los desplazamientos originados por el 
cambio climático y la degradación del medio ambiente 
es también digna de encomio. El examen de las causas 
profundas reviste gran importancia. No obstante, esas 

cuestiones no deben desviar la atención de la 
protección de los refugiados. 

63. Austria está ratificando la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas y espera depositar el 
instrumento de ratificación a fines de 2007. Su 
Gobierno sigue también de cerca las reformas 
estructurales y de la gestión del ACNUR con la 
esperanza de que mejoren la eficiencia y liberen 
nuevos recursos para el cumplimiento del mandato de 
la Oficina. En relación con el proceso de 
descentralización y regionalización, la adopción de 
cuatro modelos de estructura regional es un enfoque 
innovador y pertinente para resolver las diferencias en 
las situaciones. Respalda el proyecto de estructura 
presupuestaria y elogia al ACNUR por haber mejorado 
de manera significativa su situación financiera  
desde 2006. 

64. Expresa agradecimiento por el enfoque más firme 
adoptado por el ACNUR para incorporar la perspectiva 
de género en su actividad general, y ve con satisfacción 
las referencias específicas a las necesidades de las 
niñas en las conclusiones del Comité Ejecutivo sobre 
los niños en situación de riesgo. También se siente 
satisfecho por las reformas en curso de las Naciones 
Unidas y la participación activa del ACNUR en las 
mismas y pide que éste efectúe una evaluación inicial 
de los efectos que producen en su labor, especialmente 
la creación de la Comisión de Consolidación de la Paz. 
Encomia al ACNUR por sus logros durante el año 
transcurrido en la esfera de la asistencia a los 
refugiados y su protección, y especialmente al personal 
que ha trabajado sin descanso sobre el terreno en 
circunstancias sumamente difíciles. 

65. La Sra. Mint Abdellah (Observadora de 
Mauritania) dice que Mauritania ha elaborado un nuevo 
concepto que señala una ruptura con el pasado y es 
indicativo del deseo firme y verdadero de encontrar 
soluciones justas y equitativas a las vulneraciones de 
los derechos humanos cometidas en el pasado. 

66. El Gobierno de Mauritania está tratando de 
encontrar una solución definitiva a la cuestión de los 
refugiados mauritanos que huyeron a Senegal y Malí a 
raíz de los acontecimientos de 1989. Se ha creado un 
comité interministerial para supervisar la repartición de 
los refugiados, que ha consultado ampliamente con 
todos los interesados y ha visitado los lugares en que 
habitan los refugiados mauritanos. Se tiene intención 
de celebrar consultas nacionales con el objeto de 
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adoptar un plan conjunto de acción para la repatriación 
de los refugiados y aplicar una estrategia nacional para 
su reintegración total. A este respecto, agradece al 
ACNUR su disposición a colaborar con el Gobierno de 
Mauritania y pide a la comunidad internacional que 
movilice fondos con el fin de resolver el problema de 
los refugiados. 

67. El Sr. Üzumcü (Turquía) dice que el reciente 
aumento del número total de refugiados y otras 
poblaciones de interés para el ACNUR, especialmente 
en el Iraq, plantean numerosos problemas. En calidad 
de país vecino del Iraq y de contribuyente a la 
operación del ACNUR en el Iraq, Turquía encomia la 
labor realizada por la Oficina desde las primeras etapas 
de la crisis y ve con satisfacción los esfuerzos de la 
República Árabe Siria y de Jordania para afrontar la 
afluencia de refugiados iraquíes. 

68. Expresa apoyo a las reformas en curso del 
ACNUR y solicita información en el momento 
oportuno sobre lo que se va a hacer en el futuro. En el 
marco del examen de la estrategia de capacitación, 
hace hincapié en la importancia de la capacitación en el 
ACNUR para expertos nacionales, que debería 
intensificarse, por ejemplo mediante la creación de un 
centro de capacitación. 

69. Paralelamente a su propia reorganización, el 
ACNUR toma parte en la reforma más amplia de las 
Naciones Unidas. Conforme al enfoque por grupos 
temáticos, está ayudando a mejorar la eficacia de las 
intervenciones humanitarias, y su participación en el 
proceso de "Unidos en la acción" es una manera 
pertinente de lograr que continúe cumpliendo sus 
obligaciones internacionales de protección de una 
manera flexible. 

70. Merece plácemes la nueva iniciativa del Diálogo 
sobre problemas de protección, ya que el ACNUR 
necesita nuevos instrumentos para hacer frente a los 
problemas actuales de protección. En ese marco, su 
plan de acción en 10 puntos ofrece orientación en 
situaciones de migración mixta, mientras que se 
pueden utilizar las mejores prácticas para elaborar 
nuevas directrices a fin de abordar las vinculaciones 
entre el asilo y la inmigración. Aunque es preciso 
contar con los conocimientos especializados del 
ACNUR en situaciones de migración mixta, el ACNUR 
se ha resistido correctamente a convertirse en un 
organismo de migración. Si se logran nuevos éxitos en 
la prevención de la explotación de los procedimientos 

de asilo, la comunidad internacional y el ACNUR 
podrían concentrarse en los problemas de los 
auténticos refugiados. 

71. Una mayor cooperación entre organismos es de 
gran importancia para hacer frente a los nuevos 
desafíos, evitar duplicación y utilizar con la mayor 
eficacia posible los recursos limitados de que se 
dispone. La confiabilidad y continuidad de las 
contribuciones de los donantes es otro elemento 
importante en los esfuerzos multilaterales por abordar 
los problemas de los refugiados. El presupuesto bienal 
y la nueva estructura presupuestaria contribuirán a la 
previsibilidad de las necesidades del ACNUR y 
facilitarán la planificación de la financiación. 

72. La Sra. Rocha Macini (Brasil) dice que el Plan 
de Acción de México ha contribuido a mejorar la 
protección y a encontrar soluciones duraderas para los 
necesitados en el ámbito de su región. Los países de 
América Latina y el Caribe tienen una sólida tradición 
humanitaria y sus iniciativas sobre los refugiados son 
una excepción positiva en un periodo que se caracteriza 
por una legislación sobre los refugiados cada vez más 
rígida y una creciente intolerancia, lo cual plantea un 
gran desafío a la comunidad internacional humanitaria 
en sus esfuerzos por proteger a los refugiados y a los 
solicitantes de asilo. 

73. El principio de que el asilo es un elemento 
importante de las sociedades democráticas se pone de 
manifiesto en la legislación del Brasil y en sus 
esfuerzos por integrar a los refugiados de más de 60 
países distintos y de los grupos políticos, religiosos y 
étnicos más diversos. La promoción de la integración 
local y de la autosuficiencia representa un desafío 
especial para los países en desarrollo, que necesitan 
asistencia internacional a fin de conseguir el 
reasentamiento sostenible y políticas acertadas sobre 
los refugiados. El Gobierno del Brasil ha aceptado 
recientemente acoger a un grupo de 117 refugiados 
palestinos de Jordania, ampliando de este modo las 
fronteras del programa de reasentamiento solidario. El 
Brasil sigue también recibiendo a otros refugiados. 
Puesto que no se han establecido cuotas para los 
refugiados o el reasentamiento, la Comisión Nacional 
para los Refugiados, del Brasil, examinó las solicitudes 
de asilo con carácter individual, concediendo la 
condición de refugiados a los que cumplían los 
criterios jurídicos. La oradora expresa su gratitud al 
ACNUR por su reacción positiva a la propuesta de 
crear un centro regional de capacitación en el Brasil 
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para atender las necesidades de creación de capacidad 
y adiestramiento para el reasentamiento en los países 
en desarrollo. 

74. El reconocimiento de que existen apátridas es un 
primer paso esencial para encontrar una solución a su 
situación angustiosa. En ese sentido, el Brasil ha 
adoptado recientemente una medida importante para 
evitar la apatridia, enmendando a tal fin la 
Constitución a fin de conceder automáticamente la 
nacionalidad brasileña a los niños que nazcan de padre 
o madre brasileño y se inscriban en un consulado. 

75. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados) dice que, en 
Tailandia, ha presenciado los grandes esfuerzos que se 
hacen para acoger a refugiados de distintos países de la 
región. Cuando estuvo allí había unos 50.000 
refugiados de Myanmar en campamentos en Tailandia, 
pero había probablemente cerca de 2 millones de 
migrantes de Myanmar en ese país, la mayoría de ellos 
inmigrantes irregulares. La cuestión clave para hacer 
frente al desplazamiento y migración mixta es elaborar 
una metodología para identificar a las personas que 
tengan una auténtica necesidad. El ACNUR está a la 
disposición del Gobierno de Tailandia para elaborar esa 
metodología de manera que sea transparente y cumpla 
los requisitos internacionales. 

76. La Plataforma Humanitaria Mundial es sin duda 
un foro clave para la cooperación entre el CICR, las 
sociedades de la Media Luna Roja, las ONG y las 
Naciones Unidas. Algunas ONG disponen de un 
presupuesto mayor que el del ACNUR y se debe hacer 
lo posible para que la contratación que llevan a cabo 
los organismos de las Naciones Unidas y las ONG no 
dé lugar a una escasez de personal especializado; a este 
respecto es importante el Foro humanitario mundial. 

77. Expresa agradecimiento a Benin por acoger 
refugiados y por la calidad de su sistema de asilo, y 
pide a la comunidad internacional que preste apoyo a 
Benin en ese empeño. Encomia a Marruecos por su 
compromiso con los refugiados en condiciones difíciles 
y accede a recopilar el informe que el representante de 
Marruecos ha solicitado. Felicita a Alemania por sus 
actividades acerca del cambio climático que guarda 
relación con el desplazamiento forzoso y agradece a 
Chile y al Brasil su apoyo al Plan de Acción de México 
y su labor de reasentamiento. Está de acuerdo con el 
representante de Suecia en que el ACNUR debe seguir 
siendo un organismo de protección y aplaude a Suecia 

por su historial como donante humanitario. Suecia ha 
proporcionado al ACNUR un apoyo creciente, en 
etapas iniciales y en el momento oportuno, y es un país 
sumamente activo en todas las cuestiones relacionadas 
con el asilo. Felicita a Austria por acceder a la 
Convención de 1954 sobre la apatridia y por progresar 
de manera significativa en las cuestiones del asilo. 
Asimismo elogia el enfoque de Mauritania de la 
repatriación de refugiados y felicita a ese país por la 
calidad de su política de reintegración. Da las gracias 
al representante de Turquía por sus comentarios 
valiosos sobre la situación de los refugiados iraquíes. 

Se levanta la sesión a las 18. 05 horas. 
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